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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DE SUBDIRECTOR DE CENTRO DE 

LOGISTICA Y PROMOCION ECOTURISTICA DEL SENA REGIONAL MAGDALENA 

CONSIDERANDO 

 
Que el Subdirector del Centro de Logística y Promoción Ecoturística del Magdalena, según Estudios 
Previos, tramita la autorización para contratar CATORCE (14) servicios personales con el siguiente 
objeto igual: “PRESTAR SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL PARA IMPARTIR 
FORMACIÓN EN LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A POBLACIONES VULNERABLES DEL CENTRO DE 
LOGÍSTICA Y PROMOCIÓN ECOTURÍSTICA DEL SENA REGIONAL MAGDALENA.”  
 
Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la 
Ley 80 de 1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 
2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 
artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5; en concordancia 
con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-2014-
000115 de 2014, Directiva Presidencial No. 08 de 2022 (ésta última suspendida por la directiva 
presidencial Nº 002 de 2023) y la Resolución 2406 de 2023. 
 
“Artículo 5: DELEGACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES CON PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS CN OBJETOS 
IGUALES. Delegar la autorización para celebrar contratos de prestación de servicios personales con 
personas naturales y jurídicas cuando existan relaciones contractuales vigentes con objetos iguales 
al que se pretende suscribir, conforme al artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, sobre la 
inexistencia de personal, la insuficiencia del mismo o el grado de especialización, en los siguientes 
servidores públicos del nivel Directivo del SENA: 
 
C) En los Subdirectores de Centros de Formación para los contratos de prestación de servicios 
personales de su Centro de Formación”. 
 
De acuerdo con los argumentos señalados, es procedente autorizar la contratación requerida, la 
cual se encuentra respaldada en el CDP No. 1325, cuyos recursos corresponden al catálogo de 
gastos: C-3603-1300-11-20305C-3603031-02-ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE FORMACIÓN PARA LA 
INSERCION LABORAL – MEJORAMIENBTO DE LAS COMPETENCIAS PARA LA EMPLEABIULIDAD D ELA 
POBLACION VICTIMA DEL DESPLAZAMIENTO FORZADO POR EL CONFLICTO ARMADO A NIVEL 
NACIONAL. En consecuencia, esta Subdirección del Centro de Logística y Promoción Ecoturística del 
Magdalena. 
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AUTORIZA 

A contratar los servicios de CATORCE (14) personas con el siguiente objeto igual: “PRESTAR 
SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL PARA IMPARTIR FORMACIÓN EN LOS 
PROGRAMAS DE ATENCIÓN A POBLACIONES VULNERABLES DEL CENTRO DE LOGÍSTICA Y 
PROMOCIÓN ECOTURÍSTICA DEL SENA REGIONAL MAGDALENA.” 
 

Se expide en la ciudad de Santa Marta 
 

 

 

JULIO RAFAEL DEL CASTILLO LOZANO  
Subdirector (E) del Centro de Logística y Promoción Ecoturística del Magdalena 

 

Proyectó: Astrid Pérez – Apoyo de Contratación  
Revisó: Celia Maestre Plata: Líder de Contratación 
Revisó: Armando Abril– Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 
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8. Control de cambios 

VERSION FECHA DE ENTRADA 
EN VIGENTE 

NATURALEZA DEL CAMBIO 

V05 Noviembre Cambios de imagen institucional, inclusión de 
generalidades 

Cambios en el complemento del título 

Cambios en el primer párrafo del título AUTORIZA 

Se eliminó la NOTA: la regional aquí autorizada deberá 
garantizar que cuenta con los recursos disponibles para 
proceder S se autoriza siendo la única responsable de dicho 
proceso 
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